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OBJETIVO 
DE LA 
REUNIÓN: 

COMITÉ JUSTICIA TRANSICIONAL 

LUGAR: PLATAFORMA TEAMS 

REDACTADA 
POR:  NORMA CONSTANZA SILVA GARCIA 

 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO  
DEPENDECIA 

SANTIAGO BARRETO  GOBERNADOR ( E ) GOBERNADOR DEL TOLIMA (E ) 

ALEXANDER TOVAR  SECRETARIO DEL 
INTERIOR  

SECRETARIA DEL INTERIOR  

JUAN PABLO   SECRETARIO DELAS TIC 

JORGE BOLIVAR SECRETARIO DE 
SALUD DPTAL 

SECRETARIA DE SALUD DPTAL  

JULIAN GOMEZ SECRETARIO DE 
EDUCACION DPTAL 

SECRETARIA DE EDUCACION 
DEPARTAMENTAL  

LUIS ALFREDO CAMACHO 
SECRETARIO DE 
INCLUSION SOCIAL Y 
POBLACIONAL  

SECREATARIA DE INCLUSION 
SOCIAL Y POBLACIONAL  

DIEGO MATIZ 
 

SECREATRIO DE 
AGRICULTURA  

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y 
DESARROLLO DPTAL 

MARIA DEL CARMEN MUÑOZ 
 

SECRETARIA DE 
HACIENDA  

SECRETARIA DE HACIENDA 
DEPARTAMENTAL  

JUAN PABLO GARCIA  
   

CORONEL JAIME CASTILLO  
 SEXTA BRIGADA  EJERCITO NACIONAL  

CORONEL LUIS EDUARDO GONZALEZ 
  EJERCITO NACIONAL  

CORONEL ROLFY JIMENEZ  
 

COMANDANTE DE 
POLICIA DTO TOLIMA 

POLICIA NACIONAL  

CORONEL GIOVANY BENAVIDES 
COMANDANTE 
POLICIA 
METROPOLITANA  

POLICIA NACIONAL  

MARTHA YOLANDA CIRO  DIRECTORA ICBF 
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REGIONAL ICBF 

ALVARO BARRERO D DIRECTOR 
REGIONAL SENA 

SENA 

GABY ANDREA GOMEZ DEFENSORA 
REGIONAL  

DEFENSORIA 

ALBA CRISTNA MORALES 
PROCURADORA 
REGIONAL DEL  
TOLIMA 

PROCURADURIA REGIONAL  

JORGE CHAVEZ 

DIRECTOR DE LA 
UNIDAD DE 
RESTITUCION DE 
TIERRAS  

ESTITUCION DE TIERRAS 

TENIENTE ANGELA RODRIGUEZ 
JEFE DE DERECHOS 
HUMANOS DEL 
TOLIMA 

POLICIA NACIONAL  

LEYDY JOHANA GUILOMBO  COORDINADORA DE 
LA UNP 

UNP 

GERMAN DARIO BERNAL 
REPRESENTANTE DE 
LA MESA DPTAL DE 
VICTIMAS  

MESA DEPARTAMENTAL DE 
VICTIMAS 

MARIA NELSY PRIETO  
REPRESENTANTE DE 
LA MESA DPTAL DE 
VICTIMAS  

MESA DEPARTAMENTAL DE 
VICTIMAS 

LUIS CAPERA  
REPRESENTANTE DE 
LOS PUEBLOS 
INDIGENAS 

MESA DEPARTAMENTAL DE 
VICTIMAS 

EDUARDO GOMEZ REPRESENTANTE 
DEL PUEBLO ROOM. 

MESA DEPARTAMENTAL DE 
VICTIMAS 

CARLOS IVAN RUBIO  
COORDINADOR 
VICTIMAS DEL 
TOLIMA 

UNIDAD DE VICTIMAS  

LUIS ANGEL SINISTERRA  

REPRESENTANTES 
DE LOS PUEBLOS O 
COMUNIDADES 
NEGRAS O FRO 

MESA DEPARTAMENTAL DE 
VICTIMAS 

MARIA JOSE DANGOND 
DIRECTORA 
REGIONAL DEL 
TOLIMA  

UNIDAD DE VICTIMAS  

PAOLA MUÑOZ SECREATRIA DE 
INSFRAESTRUCTURA 

SECRETARIA DE 
INSFRAESTRUCTURA DPTAL 

LILIANA GONZALEZ SECREATRIA DE LA 
MUJER 

SECRETARIA DE LA MUJER DPTAL 

SECRETARIO GENERAL  SANTIAGO BARRETO  SECRETARIA GENERAL DPTAL 
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RAFAEL DE JESUS VARGAS  
 TRUJILLO  

PRESIDENTE DEL 
CONSEJO  
SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA 

CONSEJO  SUPEROR DE LA 
JUDICATURA 

JULIANA HERNANDADEZ DIRECTORA DE LA 
ARN 

ARN 

 
FREDY TORREZ 

 
SECRETARIO DE 
AMBIENTE GESTION 
DE RIESGOS  

SECRETARIA DE AMBIENTE  Y 
GESTION  DEL RIESGO DPTAL  

SE ANEXA ASISTENCIA   
 
 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN: 
 

Siendo las 08:00 am. Del día 26 del mes de Mayo de 2021, se da inicio al   PRIMER COMITE 
DE JUSTICIA TRANSICIONAL DEPARTAMENTAL, toma la palabra el doctor Alexander Tovar 
quien realiza el llamado a lista y una vez verificado que hay quorum, continua y coloca a 
consideración el orden del día.  
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1. Verificación del quorum. 
2. Saludo e instalación por parte del Gobernador ( E )  Santiago Barreto. 
3. Socialización y aprobación del Plan de trabajo para el 2021.  
4. Socialización plan de mejora de la plataforma RUSICST 
5. Socialización y aprobación de la actualización plan de prevención protección y 

garantías de no repetición departamental. 
6. Socialización y aprobación de la actualización del plan de contingencia departamental. 
7. Socialización de la estrategia de apoyo subsidiario. 
8. Socialización elección de las mesas municipales y la mesa departamental de víctimas. 
9. Intervención de los representantes del comité de justicia transicional de la mesa 

departamental de víctimas del Tolima. 
10. Proposiciones y varios. 
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Se pone en consideración el orden del día, la cual es aprobada por unanimidad, una vez 
evacuado estos puntos damos paso al Gobernador ( E  ) Dr. Santiago Barreto  ,quien  Procederá  
a realizar la instalación de la primera sesión del Comité de Justicia  Transicional Departamental . 
 
3. Punto. 

 
 
 
Toma la palabra el Dr, Santiago Barreto , Gobernador ( e )  quien  da un saludo a todos los 
presentes, especialmente a los representantes de la mesa de víctimas, a los representantes del 
Ministerio público y a todas las entidades que acompaña durante este día,  expresando que  
estos años   la unidad para las víctimas ha acumulado un trabajo y un reconocimiento 
significativo desde la población afectada por el conflicto armado este trabajo nos ha llevado  a 
reconocer el papel de las victimas con responsabilidad y la convicción de que solo si contamos 
con ellos  y podemos tener una paz estable y duradera en este país y en este departamento, las 
medidas de reparación deben responder a los intereses y prioridades de las victimas y tener en 
cuenta las distintas experiencias de impacto inferencial y condiciones de impacto de las 
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personas para que la reparación sea efectiva se asegurara una fuerte participación de las 
víctimas en las distintas medidas de reparación, con el contacto diario que tenemos con las 
organizaciones de víctimas gracias al trabajo diario que lidera  la secretaria del interior, con las 
mesas de participación departamentales y municipales con el acompañamiento psicosocial que 
realizamos en otros múltiples  espacios esperan que los acuerdos respondan a sus expectativas 
de ahí la intensión de crear todas  esta instituciones que hacen parte de estos procesos que se 
están liderando y por esto este escenario que estamos desarrollando hoy para unificarnos y 
trabajar unidos por este país, de aquí hago un llamado para que las mesas de participación , las 
autoridades regionales y nosotros como representantes del gobierno trabajemos unidos en la 
reparación integral  de las víctimas  en un enfoque preventivo de asistencia de atención , en un 
tema tan importante como es la reparación de tierras y las ayudas humanitarias , muchas 
gracias  a todos . 
 
Toma la palabra el doctor Alexander Tovar, se continua con el punto cuarto. 
 

 
 
Socialización y aprobación del Plan de trabajo para el 2021., expresando que tonos tienen 
conocimiento que se necesita hacer   6 sesiones ordinarias durante este año , esta es la primera 
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queremos presentarles las fechas en las cuales queremos hacer esas sesiones y que vamos a 
desarrollar en cada una de ellas, la primera es la de hoy es esa queremos presentarle lo que 
vamos a trabajar: 
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1.Socializacion y aprobación plan de trabajo del comité de justicia transicional. 
2.  Socialización del plan de mejora a la plataforma rusicst 
3. Socialización y aprobación de la actualización del plan de prevención, protección y garantías 
de no repetición. 
4. Socialización y aprobación de la actualización del plan de contingencia departamental. 
5. Socialización de la estrategia de apoyo subsidiario. 
6. socialización elección de las mesas y la mesa departamental de víctimas. 
7. Intervención representantes de la mesa departamental de víctimas. 
 8. Proposiciones y varios. 
 
La segunda sesión la hemos contemplado para el 23 de julio y allí vamos a desarrollar. 
  
1. Socialización de victimas avances del pan de acción de víctimas departamental 
2. Socialización de avances del desminado humanitario en el departamento del Tolima 
3.Presentacion de la unidad de restitución de tierras y propuesta elevada al comité de justicia 
tradicional del subcomité de restitución de tierras 
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4. Socialización avances estrategia apoyo subsidiario 
5. Necesidades de los municipios en política pública de victimas 
6.Intervición de los representantes de la mesa departamental de víctimas 
7. Proposiciones y varios 
 
La tercera sesión está contemplada para 21 de septiembre 
 
1.Balance de los subcomités 
Prevención 
Asistencia y atención 
Restitución de tierras 
Reparación integral 
Enfoque diferencia y étnico 
Sistemas de información 
2. Socialización plan operativo de sistemas de información  
3. Validación condiciones de seguridad de los 47 municipios del departamento 
4.Balance acciones del SNARVI Instituciones que hacen parte del CJT 
5. Intervención de los representantes de la mesa departamental de victimas 
6. Proposiciones y varios. 
 
La cuarta sesión está para el 28 de octubre. 
 
1.Socializaciín del pan de mejoramiento de rusicst 
2. Socialización avance de la estrategia de apoyo subsidiario. 
3. Avance y seguimiento del plan de acción territorial de victimas 
4. Presentación avances de la comisión de la verdad 
5. Intervención representantes de la mesa departamental de victimas  
6. Proposiciones y varios 
 
La quinta sesión ordinaria esta para el 24 de noviembre. 
 
1.Balance final de los subcomités de 
Prevención  
Asistencia y atención 
Restitución integral 
Reparación integral 
Enfoque diferencia y étnico 
Sistemas de información 
2. Balance final de desminado humanitario del departamento del Tolima 
3. Balance de las acciones del SNARIV instituciones que integran CJT 
4. Intervención de los representantes de la mesa departamental de victimas 
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5. proposiciones y varios. 
 
La ultima sesión ordinara es para el 13 de diciembre, que le vamos hacer el seguimiento y 
evaluación a ese plan, en ese orden de ideas dejamos efectuada la presentación del plan de 
acción para el año 2021, continuamos con el siguiente punto del orden del día. 
 
Punto  5.  Socialización del plan de mejoras de la plataforma, 
 

 
 
 
 
Seguidamente se le da el uso de la palabra a la, Doctora Sandra Acosta , Enlace departamental 
de víctimas;   
 
Buenos días para todos , presentamos la plataforma rusicst hasta el 31 de marzo que era el 
plazo final en el  plan de mejoras que nos da, esta plataforma nos dice que en la dinámica del 
conflicto armado del plan de mejoramiento de esta sesión pretende orientar  a la entidad 
territorial  en la consecución de información que le permita focalizar la oferta departamental en la 
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población  víctima del conflicto ubicada en los municipios de su  Jurisdicción acorde a  sus 
características y  necesidades particulares en clave de avanzar en la constitución de sus 
derechos, en esta dinámica de sus conflictos no nos salió nada para   hacer algún plan de 
mejora;   continuamos con el comité de justicia transicional plan de mejoramiento en esta sesión 
contiene acciones fundamentales que se recomiendan adelantar al interior de la gobernación 
con el propósito de fortalecer la operatividad del comité de justicia transicional y garantizar en 
que efecto constituye la máxima instancia de coordinación ,articulación y diseño de la política 
pública  identidad territorial , tampoco nos salió nada como ustedes pueden ver este el 
documento que nos salió por parte de mejora por la plataforma rusicst, ; en el plan de acción 
territorial, plan de mejoramiento en esta sesión busca contribuir   a la superación de las 
debilidades identificadas en materia de las herramientas de planeación  inmersas  en la política 
pública de victimas mediante la ejecución   de determinadas acciones que le permitirán a la 
entidad territorial disponer  en su defecto  fortalecer los instrumentos que contemplan  medidas 
de prevención, protección, asistencia, atención y reparación integral , en este tampoco nos salió 
nada como pueden ver ; a continuación encontraran las preguntas en participación de las 
victimas frente a las cuales fueron identificadas debilidades en el ejercicio de diligenciamiento 
realizado durante este último semestre por la entidad territorial ,   el plan de mejoramiento en 
esa sesión busca suministrar acciones que provengan por su generación, por su superación a 
efectos de garantizar de manera efectiva derecho a la participación, por parte de la población 
victimas de conflicto armado, de igual manera no nos salió nada ; la articulación institucional a 
continuación encontraran las preguntas frente a las cuales fueron identificadas  en el  ejercicio  
de diligenciamiento realizado en el último semestre por la entidad territorial, el plan de 
mejoramiento en esa sesión busca  suministrar acciones que propongan de manera efectiva el 
derecho a la participación por parte de la población víctima del conflicto armado de igual manera 
no nos salió nada  , en articulación institucional en esta sesión de mejoramiento se propendan 
acciones que puedan contribuir al fortalecimiento  institucional por medio de una mayor 
articulación al interior de la administración que reúne en una mejor atención y asistencia de una 
población de conflicto armado, por lo que se puede ver nosotros no tuvimos en este semestre 
plan de mejoras se lo presentamos en este comité, muchas gracias. 
 
Toma el uso de la palabra el doctor Alexander Tovar expresando continuar con el punto 6. 
  
Punto 6. Socialización y aprobación de la actualización plan de prevención protección y 
garantías de no repetición departamental. 
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 acá cabe anotar la intervención que hicieron dos integrantes del Subcomité de prevención  
como también la procuraduría, damos el uso de la palabra a la doctora Sandra Liliana de la 
secretaria de la interior, la doctora Ana María y doctora Ruby tendrá la intervención. 
 
Interviene la doctora Sandra Acosta, Muy buenos días nosotros en este plan de prevención lo 
presentamos en el comité de prevención el 23 de abril, en un principio ese plan de prevención 
fue  aprobado pero con una mesa departamental en cabeza de German que es el representante 
del subcomité lo puso que deberíamos revisarlo puesto que no lo había revisado en una mesa 
anterior, entonces concertamos y enviamos ese plan de trabajo o plan de prevención a todos los 
correros de todos los integrantes de este subcomité  y los enviamos a todos los integrantes del 
comité de justicia transicional para que fuera revisado, atendiendo a un llamado que nos hizo 
German Bernal sobre un punto que una vez le pusimos que nos decía que en el análisis 
compulsivo que se haga presencia tener en cuenta el otro actor armado que hace presencia en 
algunos municipios del sur del Tolima, la segunda marquetalia ese mismo día se adjuntó en este 
plan de prevención según el ajuste que el no hizo  la referencia que él nos la dijo , también él 
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envió un documento donde nos dice que en el 5.2.1 dinámica territoriales se adelantan procesos 
de retorno y teníamos que era Valle del Sanjuán, Líbano, Lérida, Chaparral , él nos dice que en 
el Tolima son 12 municipios para que los tengamos ajustados entonces también se hizo el ajuste 
y quedo pues Valle del Sanjuán, Líbano, Lérida, Chaparral, Armero, Armero Guayabal, Palo 
cabildo, Fresno, Lérida , Ataco, Ibagué, Natagaima, estos son los doce municipios que quedaron 
, se hizo el ajuste que nos recomendó, el ajuste que le hicimos que él nos envió en el 
documento , dice que las mesas de participación respectivas de las victimas municipales y 
departamentales como también a la población afro no se subieron en el 5.2.2 entonces quedo 
también ajustado al documento de igual manera en el donde se escriben que existen 
limitaciones a las labor de los defensores ,  él nos hace también un llamado donde las mesas de 
participación efectiva nos son tenidas en cuenta, entonces también en ese cuadro se hizo el 
adjunto de las mesas municipales y las mesas departamentales entonces eso fue, y en el 
análisis compulsivo de riesgo también se le hizo el mismo día del comité o sea el 23 de abril se 
hizo  su respectivo ajuste, entonces de acuerdo a eso la compañera Constanza Rodríguez  de la 
mesa departamental también envió nos los envió a través de German también se le puso en la 
línea del tiempo que ella nos contaba que en el municipio de Chaparral habían unos eventos de 
reclutamiento en la línea de tiempo, la defensoría nos había dicho algunos puntos en la línea del 
tiempo entonces también hizo el ajuste lo que fue San Antonio, Icononzo, Armero Guayabal, en 
la línea del tiempo, pero le doy la palabra, esos fueron los que se realizaron y los que nos 
llegaron a nuestro correo, pero yo le voy a dar la palabra a la doctora Ana María, del programa 
de derechos humanos USAID, nos va hacer un bosquejo de la metodología que se realizó para 
traerlo aquí a aprobación al comité  de justicia transicional para que en unos minutos le 
hagamos la aprobación al documento, reitero este documento fue enviado a los  correo de los 
integrantes del subcomité de prevención y justicia transicional. 
  
Interviene la Dra. , María José  Dangod ,directora de la unidad central de víctimas, quisiera 
hacerte una acotación es que hace rato nuestra profesional está tratando de que le concedan la 
palabra y hemos ido sorteando los temas y no se lo han conseguido, entonces unamos a que 
estemos pendientes de quien pida la palabra para que cada tema se pueda ir surtiendo en el 
momento que se va dando porque vamos corriendo y yo si quiero que por favor retengamos en 
cuenta que hay que ir surgiendo cada tema en el modo que se vaya presentado entonces te 
pediría que hiciéramos esa noción de orden por favor. 
Interviene la doctora Sandra Acosta, pide excusa a la misma y posteriormente se le da el uso de 
la palabra a la Dra. Lina Andrea Santos. 
 
 Se da el uso de la palabra  a la Dra. , Lina Andrea Santos ,Buenos días para todos, nuestro rol 
asesor y acompañante de nuestros procesos y espacios de justicia transicional como enlace 
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territorial de  y de acuerdo a la agenda en el punto 4 señor secretario cuando se socializo el plan 
de trabajo el punto de socialización y aprobación, en ese sentido se leyó el plan pero pues no 
hubo espacio para la respectiva retroalimentación,  en ese efecto sugiero de manera respetuosa 
hacernos llegar la propuesta de plan de trabajo para hacer las sugerencias posibles  teniendo en 
cuenta el número de sesiones  y algunas agendas que necesitamos comunidad para las 
victimas articular con la gobernación de Tolima, en especial en cuanto al número de sesiones, 
las denominaciones de las sesiones ,las  agendas propias  por el seguimiento del plan de acción 
territorial y agendas propias del comité de justicia transicional  departamental ampliado que es 
menester realizar, la norma indica que en lo posible en el primer semestre de la vigencia dado 
que la proximidad del tema y  otros aspectos que debemos retroalimentar sugerimos de manera 
respetuosa recibir por correo electrónico la referida propuesta de plan de trabajo para no 
extendernos en este momento del punto  y poder que sea un plan de trabajo participativo de 
acuerdo a los que nos exige la normatividad relacionada , muchas gracias . 
 
Interviene el doctor Alexander Tovar, Doctora para todos nosotros estos aportes son muy 
importantes, quiero comentarle doctora que igual en cada comité se hace la aprobación del 
orden del día, nosotros estamos presentando el plan de acción que por supuesto es objeto de 
modificaciones cuando instale cada comité, pero la doctora Sandra Liliana Acosta ya tomo nota 
y se le va a hacer llegar con todo gusto, continuamos, por favor. 
 
Toma LA palabra la Dra. Ana  María, Buenos días para todos y para todas, Sandra ya menciono 
los ajustes que se le hicieron a este documento el plan integral de protección y prevención es un 
documento que no es desconocido para los integrantes del comité de justicia transicional puesto 
que en el año inmediatamente anterior se había hecho la formación de este documento para la 
vigencia 2020-2023, entonces sobro decir que por instrucción directa por la procuraduría 
regional del Tolima se  realizo durante este semestre la actualización de este documento en lo  
específico de la actualización de los riesgos que se están presentando, entonces este 
documento no es producto solamente del subcomité de prevención y protección sino también de 
la participación de la gobernación del Tolima, de la dirección de derechos humanos de la 
gobernación en los subcomités de prevención y protección de los 47 municipios del 
departamento que también hicieron este ejercicio de actualizar este instrumento, entonces  un 
poco digamos para las personas que no tuvieron la posibilidad de participar en la actualización 
del año pasado el objetivo general de este documento es identificar los escenarios y dinámicas 
de riesgo presentes en el departamento del Tolima y general articulación institucional necesaria 
para la implementación de acciones específicas orientadas a evitar la materialización de su 
grupos sobres los diferentes sujetos  sociales de riesgo que han sido identificados en las alertas 
enviadas por la defensoría del pueblo, en este orden de ideas pues este documento tiene varios 
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componentes, uno que tiene que ver con la caracterización de la dinámica territorial del 
departamento y esto pues tiene que ver con aspectos geográficos, ambientales , sociales, y otro 
que tiene que ver con las dinámicas de riesgo y en esta medida contiene una línea  de tiempo 
que  para efectos de este documento arranca desde 2018 a abril 2021 y digamos el 
establecimiento de este periodo de tiempo es autonomía del ente territorial y pues  aquí se 
decidió que se iba a tomar un periodo de tiempo del 2018 al 2021, lo que ustedes están viendo 
que estoy pasando de una manera muy rápida son todos los hechos de vulneraciones a los 
derechos humanos y afectaciones al orden público que se han presentado al departamento en 
ese periodo  del 2018-  2021 ahorita no nos vamos a detener en esto lo que ustedes ven en 
leras azul es lo que se agregó al documento a consecuencia de la actualización que se ha 
hecho a lo largo de este año ven que con letras diferentes al negro tenemos relacionados 
hechos y en la segunda columna aparece el municipio de donde se ha presentado esos hechos, 
todo esto ya fue validado por el subcomité de prevención departamental que es como la 
estancia en donde se canta toda esta formación y en donde cada una de las entidades que 
ustedes representan el día de hoy  tienen ustedes un delegado, entonces no vamos a volver a 
repetir la información que está ahí, porque representantes de sus entidades ya estuvieron 
participando y ya hicieron sus aportes , se decidió teniendo en cuenta que este comité de justicia 
había aplazado en dos oportunidades y teniendo en cuenta los hechos que han ocurrido durante 
el último mes en el marco del paro nacional también se decidió agregar hecho ocurridos en este 
último periodo ustedes ahí ven letras azules desde el 23 de abril y también hubo hechos que 
fueron referenciados por algunos integrantes de la mesa de victimas departamental relacionados 
con los municipios, aquí todo esto tiene que ver con la caracterización de las dinámicas 
territoriales del departamento, no nos vamos a detener no sé si ustedes alcanzaron a ver que yo 
proyectaba los cambios los que ella se refería que fueron solicitados por German de la mesa de 
victimas departamental, entonces lo que ustedes ven en azul  acá pueda que no se vea mucha 
estética es para efectos de que se puedan identificar claramente donde están los ajusten 
solicitados por los representantes de las mesas de  las víctimas y digamos como hechos 
relevantes que tienen que ser como puestos en conocimiento de ustedes como comité de 
justicia transicional, tenemos la actualización del  mapa de riesgos, que es este que esta 
actualizado al 2021 y que se va a ver un poco más claro cuando realicemos el análisis 
conclusivo de riesgo que ese si me voy a permitir leerlo textualmente para el conocimiento de 
ustedes, el análisis conclusivo de riesgos que es como el resume todas las afectaciones de 
riesgos que se están presentando en todo el territorio departamental sobre los diferentes sujetos 
sociales es el siguiente, una vez registrada la información las ideas es recopilar la información 
obtenida por los municipios de protección y prevención  y contrastar con las alertas tempranas y 
los informes de seguimientos de la defensoría del pueblo , así con los reportes de la fuerza 
pública y  los excedentes de seguridad del departamento se dice que para la vigencia del 2021 
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para grupos o estructuras armadas especialmente  del grupo armado organizado  residual de las 
FARC Ismael Ruiz y segunda marquetaria  en los municipios del sur del departamento 
vinculados en hechos victimizantes como desplazamientos forzados, amenazas a líderes, y 
excombatientes homicidios selectivos especialmente  en personas socialmente estigmatizadas y 
de personas relacionadas con las distintas FARC  ,así amenazas y vinculación de reclutamiento 
de uso de niños, niñas y adolescente  en conducta vulneratoria que afectan de manera directa e 
indirecta los derechos humanos de las poblaciones más vulnerables del departamento, por otra 
parte  la presencia transicional de actividades no materializadas y sin incidencia directa en 
empleo de armas en el norte del  Tolima por parte de promotores por las denominadas 
estructuras  conocido como el ELN conocidos como  Bolsebiches que es del  Líbano o claro que 
vuelvan a presentarse escenarios de zozobras a través de llamadas intimidatorias de tal manera 
y tal como se estableció de periodos anteriores que mantiene eventos asociados a delincuencia 
común como la extorción a comerciantes y agricultores del microtrafico, la explotación sexual de 
niñas y adolescentes, los hurtos el abigeato y algunas amenazas de secuestros, se continúan 
presentando hurtos en algunas de las victimas  del departamento y homicidios a comerciantes  y 
otros bajo la modalidad de sicariatos  a personas relacionados con actividades de microtrafico 
de sustancias psicoactivas  así mismo como consecuencia de confinamiento decretado por la 
pandemia del COVID19 se han incrementado  casos de violencia contra las mujeres siendo 
Ibagué y Chaparral con más denuncias y violencia  contra los niños, niñas y adolescentes la 
violencia sexual que genera mucha preocupación en las autoridades , además problemas 
sociales como el consumo de sustancias psicoactivas, lesiones personales y embarazos en 
adolescentes incluso en niñas  menores de 14 años y el incremento del desempleo que 
ocasiona que una buena proporción de la población se vuelve más vulnerable no cuente con el 
mínimo vital para el sostenimiento con sus familias se encontró en observación la situación de 
los migrantes de la población venezolana que denotan una protección de expansión y hacen 
estos eventos informales apartados de ellos generando efecto de inconformismo por la 
vinculación de actividades ilegales hurto y que por la parte de regularización de orden por parte 
de ellos no les permite el acceso a las garantías que les ofrece el estado colombiano por todo lo 
anterior frente a os factores expuestos anteriormente para el departamento del Tolima la mayor 
incidencia se orienta al desarrollo de acciones ciudadanos del común la delincuencia común y 
organizada al lado de sujetos sociales en riesgo como lo son los y las lideresas ambientales las 
personas en proceso de reincorporación y sus allegados los nuevos y las campesinas, los 
comerciantes, los niños niñas y adolescentes, dichas afectaciones son de tipo individual, 
colectivas, social, económicos y psicológicos, ustedes ven que algunos de estos hechos 
victimizantes que hemos mencionados hay unos pie de página en esos están identificados los 
municipios en los que se están presentando hay una mayor incidencia esos hecho victiman 
antes como ustedes deben tener en esos correos como para ilustrar de una mejor manera que 
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cada cosa que se está mencionando acá el resultado de cierta manera también de lo que se ha 
podido establecer en las actualizaciones de los planes de prevención de los 47 municipios del 
departamento, no sé si haya preguntas o comentarios a relación del análisis conclusivo. 
 
Interviene German Bernal ; Muy buenos días para implementar un  poco de lo que hacemos 
parte del subcomité de protección y prevención, tenemos conocimiento que se le hicieron 
algunos ajustes ese día a la  sin embargo enviamos nosotros un documento referente a las 
observaciones que se les ha hecho, yo creo que los integrantes del subcomité tienen de este 
plan porque no lo enviaron previamente, yo creería que si pudiéramos avanzar un poco  igual 
tiene que hacerse la socialización para luego dar la aprobación, yo si quisiera que de pronto con 
el tiempo se tuviera un hecho que se presentó en el municipio de Ataco que nunca salió de la 
meca se Pool el 9 de mayo,  un grupo al margen de la ley que convoco a la comunidad ahí, a las 
6 de la mañana los citaron a todos pues la gente estaba conmocionada afortunadamente el 
ejército llego rápido y hubo una reacción rápida por parte de ellos y esa gente que salió 
corriendo el sector a que también quedara dentro de la línea del tiempo ese hecho que se 
presentó. 
 
A  la Dra., Ana María mención que se va agregarlo de una vez. “un grupo al mando organizado 
convocó a una comunidad de ataco a las 6 de la mañana donde en el municipio estaba lloviendo 
y no pudieron reunirse totalmente, para aquella reunión, afortunadamente el ejército se presentó 
rápido y esas personas salieron huyendo”  una ves realizado el ajuste se hace el llamado si 
algún otro integrante que quiera decir algo para agregarla a la línea del tiempo, o ya podemos 
pasar al final, una vez socializado todo esto pasamos al punto final con respecto al análisis 
conclusivo de riesgo entonces simplemente presentarles los escenarios que fueron definidos en 
la actualización del año inmediatamente anterior y que se decide a partir de esta actualización 
mantener por lo ya mencionado en el análisis conclusivo, entonces ya esos escenarios son 
presencia y disputa control por la tierra del territorio, reconfiguración de nuevos grupos armados 
ilegales, estigmatización y señalamiento de comunidades que habitan con presencia histórica 
que grupos armado ilegales, riesgo para el ejercicio de la participación política y democrática 
debido a señalamiento de la confianza por la institucionalidad del conocimiento de rutas y 
mercanismos idóneos para el reconocimiento de los conflicto y demandas comunitarios, 
violaciones a los derechos humanos asociados a los procesos de restitución de tierras 
violaciones contra la vida, contra la entidad física de personas con proceso de integración y 
militantes del partido FARC ; aclaro aquí para las personas que son nuevas en este espacio que 
un escenario de riesgo , estos que se han mencionado no quieren decir que todos esto hechos 
se estén presentando actualmente en el departamento si no que debido a la dinámica de 
violencia que se está presentado actualmente podría llegar a materializarse  con conductas 
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vulneratorias que ustedes ven en el cuatro al frente y que justamente la apuesta desde el 
subcomité de prevención y protección del departamento es realizar las acciones necesarias para 
evitar la materialización de esos escenarios, muchas gracias, en cuento a los protocolos de 
actuación que es la segunda parte de este experimento también se mantuvieron sin campo con 
respecto a lo que había sido definitivo en la aprobación que se le hizo al documento el año 
pasado entonces si no hay preguntas aquí terminaríamos con esta socialización del documento. 
 
Interviene el doctor Alex Tovar,  
Ana María mil gracias a usted, entonces pongo en consideración en plan de prevención y 
protección al comité de justicia transicional del departamento del Tolima, pongo en 
consideración el plan para que sea aprobado, y por unanimidad en aprobado por  todos los 
presentes  el plan de protección y prevención del departamento. 
 
vamos a pasar al punto 7. 
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 Socialización y aprobación de la actualización del plan de contingencia departamental, esto lo 
hace la doctora Sandra Liliana Acosta. 
Interviene la doctora Liliana, Buenos días para contextualizarlos en el subcomité de prevención, 
protección y garantías de no repetición del día 23 de abril se hizo la debida socialización y 
aprobación de este subcomité en esta fecha nos hizo el favor de ayudarnos en este momento la 
doctora Norma Constanza Ortiz y agradecemos que nos está haciendo el acompañamiento y la 
asistencia en el mes de enero y hasta la fecha por parte de la unidad de víctimas a los 47 
municipios, al departamento para este plan de contingencia, es importante decir que ha sido 
muy a juiciosa y por parte de la unidad de victimas desde el nivel nacional, regional para que 
hoy en articulación con la procuraduría regional del Tolima hayamos hecho un trabajo conjunto y 
los 47 municipios cuentan con plan de prevención,   protección y plan de contingencia en teoría 
la mayoría lo aprobaron el subcomité de prevención y los otros en este momento están haciendo 
la segunda aprobación, entonces hoy vamos a hacer la socialización del plan de contingencia 
que ya estuvo aprobado en el subcomité de prevención, siendo así la aprobación del  subcomité 
de prevención del día 23 lo vamos a llevar a socializarlo y aprobarlo en este comité de justicia 
transicional el plan de contingencia en el decreto 284 en el artículo  227711 los responsables del 
plan de contingencia para atender las emergencias   los comités de justicias transicional 
deberán asegurar la elaboración y puesta en marcha del plan de contingencia para atender las 
emergencias producidas del conflicto armado interno, con la asesoría y acompañamiento de la 
unidad administrativa para prevención y reparación integral a las víctimas, por eso hice la 
introducción porque la unidad ha sido aliado muy importante y es nuestro articulado permanente 
el que nos hace el acompañamiento y la asistencia a los planes de  contingencia, un plan de 
contingencia debe suministrar al subcomité la herramienta e instrumento técnico que le permita 
mejorar su capacidad de respuesta institucional para atender oportuna y eficazmente a la 
población victima con el fin de  mitigar el impacto producido  por estas,  además el  parágrafo 
uno del mismo artículo dice que estos planes de contingencia deberán actualizar un año o 
cuando el comité se justicia transicional o la unidad de victimas lo considere pertinente en el 
decreto 1084  referente a la corresponsabilidad a todas la entidades estatales tanto a nivel 
nacional como territorial tiene la responsabilidad de prevenir asistir atender y reparar 
integralmente a las víctimas en los términos de los articulas 3 y 9 de la ley 1448 su competente y 
responsabilidades por eso reitero que con la procuraduría regional hemos articulado con la 
unidad de victimas para que los 47 municipios a la fecha tuvieran planes de contingencias 
actualizados acordes con el apoyo de derechos  humanos que desde el mes de enero hemos 
trabajado de la mano con todos estos planes en toda la parte preventiva lo que son alertas 
tempranas, la ruta de atención  para líderes sociales rutas de protocolo y protección del 
departamento o del municipio, estos decretos que hacen parte de materia preventiva le 
agradecemos también porque ellos son unos aliados, el contenido del plan de contingencia debe 
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tener presentación diagnostico  territorial, análisis de riesgo, sujeto sociales de riesgo que es lo 
que acabamos de analizar en el anterior plan la dinámica de violencia, el análisis de riesgo, aquí 
debe ir la ruta de acceso al apoyo subsidiario de la gobernación los componentes requerido y lo 
recursos, en cuanto a la dinámica  de violencia como pueden ver aquí tenemos desplazamiento 
masivos, hogares en el 2020 que tenemos por desplazamiento forzado , personas en el 2020 de 
desplazamiento forzado fueron 232 hogares,  personas 813, hogares que fueron declarados 
fueron 351  personas fueron 1180, amenazas 100 hogares 588 personas hogares ,79 en hechos 
declarados 79 personas 240 en hechos declarados en vinculación de niños niñas y adolescentes 
en hogares  en hecho ocurridos 2 personas 2, en hogares del 2020 en hechos declarados fueron 
6 y personas del 2020 6 en despojo y abandono 7 en hechos ocurrido 7 personas  y 27 y 
personas 27 en desaparición forzada en hecho declarados fueron 5 en el 2020 y 23 en el  2020 
personas en delitos contra la libertad e integridad sexual el delito armado fueron hogares  2020 
4 personas 2020 4 declarados 3 y personas 6,   en torturas 1 en hogares del 2020 en hecho 
ocurridos  2020  personas  2020  1, en hechos declarado no hubo, terroristas 1 en hechos 
ocurridos personas del 2020 1 en hechos declarados 1 y personas 1, en lesiones  personales 1 
hecho ocurrido hogares 1  de personas 2020 en hechos declarados y 1 en  hogares hechos 
declarados, en total fueron 348, 1087 personas en hogares 284 declarados y 1518, el 
componente de mecanismo de atención de emergencia  individual en la gobernación del Tolima 
tiene alimentación con un mecanismo en especie y de acuerdo al número de personas que 
integran el hogar la previa autorización de la dirección de derechos humanos al operador  para 
el tercer mes de alimentación para desplazamiento forzado, se realiza con otro municipio con la 
dirección de derechos humanos para verificar la disponibilidad de la oferta eso va para todos los 
municipios, el otro que tiene es transporte de emergencia en caso de salud de requerirse una 
articulación con el nivel departamental en caso de urgencias traslados a hospitales de mayor 
complejidad la secretaria de salud departamental por parte del trues doctor Aldo Beltrán, el 
procedimiento es a través del true departamental en todas las urgencias que pasen por el 
departamento en caso de desplazamientos, en caso de amenazas la gobernación cuenta con 
tiquetes terrestres hacia 5 ciudades, Bogotá, Cali, Manizales, Armenia o Pereira, se administra 
el transporte hacia la ciudad de Ibagué y se articula derechos previos al traslado de las personas 
a Ibagué, estos componentes y mecanismo de atención individual, en componentes te atención 
de emergencia  masivas tenemos médica de emergencia la secretaria de salud que tiene con la 
red de hospitales con el departamento en caso de que esto sea una emergencia masiva la 
organización del servicio de emergencia humanitaria , la organización de brigadas médicas ya 
acabo la valoración médica y nutricional esto va para todos los municipios estos se coordinar 
con la fuerza pública y el instituto de bienestar familiar la atención psicosocial de emergencia 
también tenemos ese componente y se coordina el instituto de bienestar familiar la presencia de 
unidades móviles en el municipio donde se presente la  emergencia con la secretaria 
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departamental y la municipal en caso de requerir los profesional éticos y profesional urgentes, 
estos son los componentes que tenemos como gobierno departamental, tenemos la ruta de 
acceso para apoyo subsidiario de la gobernación, la alcaldía recibe el oficio de solicitud de la 
ayuda humanitaria por parte de la personería, el ente territorial realiza el tramite local para entrar 
su componente de ayuda humanitaria al hogar y luego en caso que el ente territorial o el 
municipio no disponga de discapacidad financiera solicitar de un apoyo subsidiario  de 
alimentación para la gobernación el ente territorial luego coordina con el enlace departamental 
para verificar la disponibilidad del recurso al correo de la secretaría del interior a la unidad de 
víctimas Norma Ortiz y pues  esta es la ruta que tenemos luego de ahí en caso de disponibilidad 
del recurso el ente territorial deberá enviar solicitud a través del correo electrónico a la dirección 
de Derechos Humanos indicando el nombre en la identificación el número de integrantes la 
fotocopia de la cédula el teléfono y la dirección está la remitimos a Jacqueline Galvis qué es la 
supervisora de este contrato y le da trámite para que el operador haga la entrega de esta 
manera es el apoyo subsidiario queda la gobernación del Tolima y aquí están los teléfonos de 
las personas que intervienen en la ruta para que se hace aquí se accede y se haga apoyo 
subsidiario por parte de la gobernación en caso de alguna amenaza la gobernación del Tolima si 
conoce esta amenaza remite la orden para la activación de rutas locales hace participación en 
los CIPRAT municipales y los consejos de seguridad municipal o en caso de que ellos no lo 
hagan nosotros hacemos un ciprat un consejo seguridad departamental y le damos el apoyo  en 
caso de un riesgo inminente que tengamos que sacar a la persona urgente en caso inminente 
por eso dice ahí riesgo inminente con el transporte de emergencia el acceso al transporte de 
emergencia,  se presenta la amenaza la personería tomando la declaración lo remite a la 
alcaldía para la entrega de emergencia del transporte del rubro para el transporte de emergencia 
el día garantiza el traslado a la persona la ciudad de Ibagué y realiza la coordinación con la 
dirección de Derechos Humanos aquí el ente territorial debe remitir a esta dirección correo  
electrónico derechos humanos para poder darle el transporte a la persona, nosotros solicitamos 
el nombre completo de la identificación los integrantes del núcleo familiar la fotocopia de la 
cédula del jefe del hogar y el teléfono de contacto igual manera todos nosotros se lo remitimos a 
la doctora Jaqueline Galvis qué es la supervisora de este contrato , para que ella 
inmediatamente le avisé al operador y pues haga en el traslado hay de Ibagué a Bogotá a Neiva 
cali Armenia Pereira o Manizales,  en el caso de suministro de tiquetes hacia Bogotá se deberá 
seguir  el protocolo establecido para estos casos,  entonces seguir si la persona se traslada 
Bogotá nosotros tenemos que hacer es comunicación desde el ente territorial escultoro de 
tránsito a la alta consejería fin de informar sobre la necesidad de enviar a la población a Bogotá 
con ocasión derechos de conflicto armado, enlace Distrito Cindy son reales al celular y está el 
email para brindar información completa sobre las conformaciones familiares del sistema 
remitidos a la ciudad así como las características sociodemográficas de sus integrantes las 
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condiciones de seguridad de los  familiares remitidos y en caso de ser necesario activar las rutas 
correspondiente para garantizar las medidas de prevención protección adecuada situación en 
particular, informar al ente territorial para la garantía de los Derechos a la población organismo  
Internacional como la Cruz Roja mecanismo de búsqueda de personas directas si es  
desaparición forzada solicitudes de reunificación familiar solicitudes de estudio de riesgo entre 
otros de ser posible se solicita que la población que llega a Bogotá cuente con una declaración 
por los hechos vivenciados en los casos atendidos en los últimos años se ha identificado el 
Ministerio Público del ente territorial expulsor  tránsito efectúa la toma de declaraciones por 
estos de amenaza y en la ciudad de Bogotá se completa este ejercicio con la toma declaración 
por los demás Esos que haya aparecido la población remitir a la población del sistema familiar 
suministrar información de importancia para monitoreo la salida y llegada de la población Como 
por ejemplo datos de contacto de familiar remitidas datos de vehículo de servicio público privado 
en el que viaja datos de contacto en el enlace municipal en caso de ser necesario informar a la 
población remitida sobre esta ruta inmediatez en Bogotá la cual Inicia con el ingreso de albergue 
temporal mediante el cual se contribuye a la mitigación de riesgo alimentario y habitacional, para 
la vigencia del 2020 fue planeado por parte de la unidad de víctimas la inversión fue de 
730.079.542 la inversión de la gobernación 20.000.000 ejecutado en el 2020 solamente 
69.000.000 y la gobernación 0 porque no nos pidieron las ayudas humanitaria en los municipios, 
en la oferta del 2021 tenemos 229.110.979 por parte de la unidad de víctimas nosotros tenemos 
una inversión de 20.000.000 desde el mes de enero con la compañera Norma Ortiz y con el 
compañero de Bogotá por parte de la unidad de víctimas hemos hecho seguimiento permanente 
cada mes, para esta ayuda humanitaria, se hizo varias capacitaciones con los enlaces 
municipales de víctimas, la mesa departamental también pidió en la plenaria que se realizó que 
hiciéramos una capacitación para los 47 coordinadores y las personas que quisieran entrar para 
hacer la capacitación de la ayuda humanitaria inmediata la doctora Norma nos hizo 
inmediatamente esa socialización de la ayuda humanitaria inmediata para todos los 47 
coordinadores pues ella el compromiso que nos había hecho  pues quedó ya, entonces este es 
el plan de contingencia ese plan de contingencia ya también se había socializado  y pues se 
somete a aprobación por parte del doctor Alexander que ya interviene, muchas gracias. 
 
Interviene el doctor Alexander Tovar, ,Ponemos en consideración el plan de contingencia 
departamental, para todos los miembros del comité de justicia transicional departamental y si 
están todos de acuerdo aprueben, todos lo aprueban, entonces ha sido aprobado el plan de 
contingencia por parte del comité de justicia transicional departamental, entonces pasamos al  
 
punto 8, Qué es la socialización de la estrategia de apoyo subsidiario esta presentación está 
socialización la va hacer la unidad de víctimas. 
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Interviene la Dra., Norma Ortiz, de la unidad de víctima , expresando  que la estrategia de apoyo 
subsidiario se aplica bajo el principio de corresponsabilidad en cumplimiento de la política 
pública de víctimas la unidad tiene la resolución interna 0021 del 10 de enero del 2019 a través 
de la cual materializamos lo dispuesto en el decreto 2462 del 2015 de corresponsabilidad para la 
vigencia 2021 nuevamente se focalizó el departamento del Tolima para realizar este apoyo por 
parte de la unidad este apoyo subsidiario es declarar no supone una transferencia de recursos a 
los municipios ni al departamento,  la bolsa recursos que es agotable se va ejecutando  de 
acuerdo a las solicitudes que realizan los entes territoriales para las víctimas que cumplan con 
Los criterios establecidos por la ley el presupuesto planear tener 9.910.979 para la vigencia 
2021 los niveles de coordinación de responsabilidad sabemos que los primeros respondientes 
son los entes territoriales los municipios el segundo respondiente pues será la gobernación y el 
tercer respondiente la unidad para las víctimas,  es una acción coordinada entre los tres niveles 
de gobierno para garantizar que las víctimas que están realizando declaraciones por hechos 
ocurridos dentro de los últimos 90 días reciban su atención humanitaria,  a la fecha tenemos la 
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formalización en la herramienta dispuesta para esto que es el módulo sispae de vivanto tenemos 
2 municipios pendientes, un municipio pendiente porque cambió de enlace municipal y el 
secretario de gobierno en esta semana precisamente se está dando ese cambio estamos 
esperando que queden en firme los nombramientos para poder hacer los cambios en la 
plataforma y un municipio pendiente por cambio de secretario que tenía también del alcalde 
incapacitado entonces también creo que la alcalde se reintegro ayer iban a proceder a hacer 
esta actualización esta semana ya con esos dos municipios quedaríamos al 100% una vez ellos 
cumplan con los procedimientos en la plataforma, la plataforma abre dos usuarios uno para 
enlace víctimas uno para el secretario de gobierno y a través de estos usuarios los municipios 
pueden hacer la solicitud unidad para las víctimas hemos aquí el porcentaje apoyo subsidiario 
en su ejecución a la fecha llevamos 129 hogares apoyados por la unidad para las víctimas y 
tenemos un monto de ejecución de 222.161.657 lo cual nos indica que de acuerdo a nuestro 
presupuesto para el 2021 el porcentaje de ejecución va en un 96% la semana pasada ya 
hicimos una reunión con los municipios para verificar  como estaban ellos atendiendo a los 
hogares aquí tenemos que 8 municipios que han solicitado apoyo subsidiario a la unidad para 
las víctimas tenemos 15 municipios que han ejecutado con sus propios recursos este tema de 
ayuda humanitaria inmediata atendiendo a los hogares que han llegado allí él se ha evidenciado 
un incremento , Pues en las declaraciones el municipio que más ha recibido solicitudes es el 
municipio de Ibagué por lo tanto Pues también ha elevado la solicitud de apoyo subsidiario la 
unidad para las víctimas y tenemos que el segundo municipio que está recibiendo más 
declaraciones es el municipio de Líbano ya todos estos aspectos se consideraron para revisar si 
se puede adicionar un presupuesto pues ya que íbamos en el 96% de la ejecución como por 
parte de la unidad para las víctimas la recomendación que quedó de la reunión de la semana 
anterior es que activar el mecanismo apoyo subsidiario de la gobernación y comunicar a los 
municipios los lineamientos para dichas solicitudes para que se empiece a ejecutar el 
acompañamiento por parte de la gobernación ,  mientras la unidad para las víctimas revisar 
presupuestalmente Cómo se continuaría dando el apoyo,  básicamente esta es la estrategia de 
apoyo subsidiario para el año 2021 no sé si alguien tiene alguna pregunta. 
 
Interviene el doctor Alexander Tovar , Norma a usted Muchas gracias muy amable podemos 
pasar al  
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punto 9. qué es la socialización para la selección de las mesas principales y departamentales de 
víctimas este punto lo va a desarrollar  también la unidad departamental de víctimas 
 
Interviene el Dr. Carlos Iván  Rubio de la unidad de víctimas,  básicamente queríamos 
comentarles a toda la mesa que este año tenemos  elección de mesas de participación estamos 
en el calendario arranca partir del 20 de agosto  al 10 de septiembre se deberá definir las fechas 
selección de las mesas municipales entre el 20 de septiembre y el 10 de octubre tendremos las 
mesas departamentales y posteriormente entre el 20 de octubre y el 10 de noviembre tendremos 
las mesas en la nacional,  En este sentido pues hemos venido haciendo un monitoreo por parte 
de la de la unidad de víctimas donde hemos tenido  cifras mucho más alentadoras en cuanto a 
la inscripción de mesas a nivel municipal, el año l anterior  la inscripción para 39 mesas 
inicialmente el mismo número el tema selecciones para posteriormente hubo 4 mesas que se 
eligieron de forma típica para tener un número de 43 mesas en el departamento del Tolima,  
para este año en el marco del decreto 01668 del 2020 haciendo el monitoreo tenemos el reporte 
de pronto la defensoría del pueblo en este caso nos precisa el tema pero tenemos el reporte de 
41 municipios de los cuales sólo uno de ellos Villahermosa no presentó reporte para inscripción 
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de organizaciones las otras mesas no los han generado reporte pero nos han informado que sí 
tuvieron elección Por lo cual creeríamos que para este año contaríamos con 46 mesas de 
participación a nivel municipal y por supuesto a nivel departamental en cuanto al tema nivel 
departamental tener en cuenta que este año es el último año que tenemos un período de 2 años 
de vigencia de la mesa partir del 2023 tenemos vigencia de cuatro años y en este sentido en 
este sentido la dinámica de trabajo para para la elección pues obviamente será la misma que 
tuvimos hace dos años tener en cuenta que desde el nivel departamental subsidiariamente con 
el nivel nacional Tendremos que estar teniendo en cuenta todo el tema logístico transporte, 
alimentación , alojamiento y obviamente en cuanto a la elección si nos vamos a experiencias  de 
años anteriores estamos hablando que él temas ideales y de acuerdo a la dinámica que está el 
protocolo de  participación vamos a tener algo   más de 1125 elecciones en este número, eso 
quiere decir que más de 500 personas por asistencia por lo menos para el período pasado de 
526 convocados 412 hicieron presentes en el municipio Ibagué para hacer la dinámica de la 
mesa departamental siendo el 85% de las personas que inicialmente se escribieron para poder 
aspirar un cupo dentro de la mesa departamental,  en este caso pues sigue siendo Ibagué el 
municipio que más inscripción tiene con 140 organizaciones y el promedio de elecciones con las 
mesas de participación a nivel municipal en un 30% es entre 3 y 6, en un 5% es en un 30% de 3 
entre 6 y 6 en un 70% entre 3, creeríamos que vamos a tener una afluencia de participantes o 
de aspirantes a la mesa bastante altos, tener en cuenta que vamos a definir también un comité 
organizador este comité organizador y cabeza de la gobernación del Tolima en la defensoría del 
pueblo como secretario técnico de la de la mesa participación donde deben haber convocados 
representantes de la mesa de participación municipal registraduría del estado civil y por 
supuesto Policía Nacional en temas en temas de orden público que la definición de la fecha de 
la elección que está entre el entre el 20 agosto y el 10 de septiembre está en cabeza de la 
defensoría del pueblo ellos definirán en la fecha exacta para que podamos activar obviamente el 
comité organizador y poder así proyectar en este caso el recurso vuelve supuesto que se debe 
tener en cuenta Asimismo tener en cuenta que hay dos escenarios el  tradicional Qué es el que 
les comento que es la elección que sea presencia de los líderes que han sido convocados por 
parte de las mesas municipales lo quiere decir que es tan sólo sabremos Cuáles van a ser los 
convocados a partir del 10 de septiembre lo que tendríamos un tiempo corto , antes podían ser 
la proyección de logística para qué es escenario no presencial y en ese sentido es una dinámica 
que será realizado a nivel de Colombia y el cuerpo empezar a esquematizar y a generar la 
dinámica en el marco de que se presentará la posibilidad de hacerlo por temas de emergencia 
en salud con tema virtual, es básicamente comentarles cómo se tiene proyectado el tema 
nosotros desde las mesas a la mesa de participación tanto municipales como la departamental y 
tanto a las secretarías técnicas y enlaces de víctimas hemos venido haciendo una serie de 
capacitaciones y informaciones en el marco del decreto es el día y 01668 del 2020 qué trata el 
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protocolo de participación expedido el 30 de diciembre el año pasado es un protocolo nuevo que 
tiene algunos cambios de forma el 90% está igual a 0388 de 2013  donde era que venía 
tradicionalmente trabajando y éste pues ha sido mucho más sencilla la dinámica de capacitación 
tanto con las mesas municipales como con los personeros quién era a la secretaría entonces 
básicamente participar o a generar la dinámica de selección de la mesa departamental también 
para hacer todo el tema de proyección de presupuesto teniendo en cuenta que el número de 
participantes es un número importante y debemos estar haciendo el cubrimiento del tema de 
componentes tales como transporte alimentación alojamiento obviamente todo el tema de 
seguridad de los mismos y logística para la elección y en este sentido junto con la gobernación 
del Tolima la defensoría del pueblo pues estaremos junto con el ente organizador que debe 
estar diseñado para este mes de julio. 
 
Interviene el doctor Alexander, Gracias muy amable yo quiero estar en este punto hacer una 
sugerencia respectiva y es indicar a la doctora Gaby como representante del Pueblo invitar al 
doctor Carlos Iván como representante de la unidad de víctimas y los otros como secretaría del 
interior para que avancemos frente a la elección de la mesa departamental de víctimas , quiero 
invitarlos a la secretaria de interior si les parece el próximo miércoles 10 de junio para qué 
organicemos esto yo no sé si estará de acuerdo el Doctor Carlos Iván y la Dra. Gaby. 
 
Interviene el Doctor Carlos Iván 
Claro doctor Alexander, sí estoy de acuerdo 
 
Interviene la doctora Gaby 
Doctor Alexander por mi parte también, entonces el próximo miércoles quedó atenta  
 
Se realiza una pregunta a doctor, Alexander qué posibilidad hay de invitar a la coordinadora de 
la mesa no sé si sea viable para invitarlos 
 
Interviene el doctor Alexander, obviamente a ellos hay que invitarlos cordialmente, pero tenemos 
que trabajar sobre el tema y una vez hayamos avanzado  los invitamos y también al señor 
Eduardo Gómez nos puedan acompañar esos cinco representantes de la mesa pero en esta 
primera oportunidad yo quiero que avancemos nosotros y después de esto  estamos con ellos 
les parece., Se confirma para el día martes 10 de Junio a las 7:00 am en la oficina de la 
secretaria del Interior, continuamos con el siguiente punto . 
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Punto 10  Intervención de los representantes al comité de justicia transicional en la mesa 
departamental de víctimas del Tolima,  
 Interviene el señor German, Buenos días a todos ya todos los integrantes de este comité de 
justicia transicional y frente a lo que yo creo que muy importante estos planes  de prevención 
plan de contingencia para para las víctimas y para para todo para toda las instituciones que 
hacen parte, más allá de eso sí tengo unas apreciaciones para hacer de manera general y es 
que pues la verdad o no me fijé o no escuche bien pero sí quería recomendarles que para el 
mes de junio le demos un comité de Justicia transicional para hacer el seguimiento al pan no 
olvidemos que en el primer semestre debemos hacer  seguimiento y no sé si yo deje pasar por 
alto la fecha pero creo que no está establecido para el mes de junio este comité entonces yo si 
dejo ahí para que queden en la agenda más como una solicitud,  Ahora sí estoy equivocado si 
está establecido Pues listo no pasa nada,  el otro tema que quiero tocar no sé creo que hay un 
punto de restitución de tierras me corrigen por favor para este tema sigue después de nosotros 
Bueno pues ahí me harían el uso de la palabra para profundizar porque la iniciativa de nosotros 
las víctimas y con el apoyo del subcomité de restitución de tierras y se presenta esto hay un 
tema que es muy importante que yo creo para nosotros es la  comunicación fluida con la 
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administración departamental Es importante porque pues como siempre se les  ha dicho 
nosotros somos los voceros entre las víctimas o el proceso entre las víctimas y la administración 
departamental y el resto instituciones que hacen parte de nosotros En reiteradas ocasiones 
cuando íbamos  nosotros hablo de la mesa departamental de víctimas en varias ocasiones 
hemos venido solicitándole al gobernador una cita, pero siempre s pasa algo finalmente nunca 
nos hemos reunido con el gobernador eso nos tiene un poco disgustos por decirlo así porque 
pues vemos Que el Señor gobernador en la página de la página de la gobernación del Tolima se 
reúne con todos los sectores sociales pero que con nosotros no ha sido posible,  la conclusión 
que tenemos en estos momentos es que el señor gobernador no tiene voluntad política para 
sentarse con nosotros ya estamos a prácticamente año y medio y no ha sido posible nosotros 
solicitamos una  cita desde el 2 de enero yo tengo el documento escrito hemos tenido respuesta 
de cierta manera o nos habían dado fecha pero siempre pasa algo y siempre la corren pero con 
las víctimas nunca se ha podido sentar , por eso solicitamos el  apoyo al ministerio público para 
que intercedan ante la gobernación del Tolima para que el Gobernador no se escuche a 
nosotros,  tenemos algo para plantearle a él ya que están hablando de participación tenemos ahí 
en el proyecto que quedó de la Administración pasada realizadas del banco de proyecto de 
planeación es importante yo creo que fortalecer las piezas y yo sí creo que siempre me 
escuchan con mismo pero qué voy a hacer y el gobernador no sé Entonces yo sí le pido el 
apoyo del ministerio público para que interceda haber  si el gobernador algún día se sienta con 
nosotros a escucharnos frente a otra solicitud que tengo o más que solicitud es observación ala 
gobernación del Tolima que le hagan batalla del año entrante nacemos no fueron escuchados 
por personas En ese tema que era cuando se dio el plan de desarrollo nosotros hicimos varias 
observaciones y era incluir el apoyo en los planes de retorno y reubicación que se ve 
adelantando proyecto de reparación colectiva y esos que se tienen contemplados el plan de 
desarrollo no fueron escuchadas tampoco fueron escuchadas cuando hicimos la observación del 
sampa tampoco fueron escuchadas de observaciones y si me equivoco hay 24,  25 planes de 
retorno de educación  es cierto la comunidad también es cierto que también es cierto que en 
materia corresponsabilidad con material y aquí Adónde al resto de personas que hacen parte 
para que también se comprometan importante tener todo el apoyo necesario por este caso con 
el parte la gobernación por parte de todas las organizaciones que son parte del área doctor yo 
creo que yo hago yo hago para acá o si yo tengo proposiciones y  varios o si quiere continuó yo 
tengo varios tocar  de manera general., quiero preguntar si está el doctor Santiago Barreto  y me 
puedan dar o colaborar con la cita  con el señor Gobernador . 
Toma la palabra el doctor Alexander Tovar, Agradece la intervención del señor German y se 
continua con el orden del día el  
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punto Numero 11 de Proposiciones y varios. 
En este me permito leerles una comunicación que nos hicieron llegar la cual dice: está dirigida al 
Gobernador Ricardo Orozco, Gobernador del Tolima,  
Pide el uso de la palabra la Doctora María José, quería solicitar apoyo a las solicitudes que 
hicieron los  profesionales de la unidad para las víctimas , que nos puedan remitir ese plan de 
trabajo  en la última versión para esta vigencia para la articulación de un trabajo  y así poder 
avanzar en cada uno de los aspectos  igual que los informes  en pro de la población víctima de 
este departamento , también requerimos que nos puedan ayudar con el señor Gobernador a la 
realización del comité de justicia departamental ampliado debemos este año realizar dos está 
previsto el primero en septiembre pero veo con preocupación los tiempos que no se dé por eso 
requerimos de su ayuda al igual que se le pueda colaborar con la petición de German como 
representante de la mesa de víctimas ,agradecimiento especial a usted doctor Alexander, ya que 
aprovechamos este espacio para que nos ayuden con estos cuatro puntos . 
Interviene el doctor Alexander, expresando que reafirma lo del tercer punto, que a través de 
Sandra Acosta como enlace departamental de Victimas le vamos hacer llegar a su señoría el 
plan de Acción y toda la presentaciones del día de hoy esto con efectos de darle tranquilidad 
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doctora. 
Continúo leyendo el oficio recibido, del director territorial al señor gobernador,  
1.Los representantes de las victimas ante el subcomité de restitución de tierras expresaron la 
necesidad de dinamizar el proceso de restitución de tierras en su etapa judicial ya que si bien los 
dos juzgados existentes han venido realizando una excelente labor su capacidad de respuesta 
frente al volumen d demandas presentadas por  la unidad administrativa , desbordan la  
capacidad institucional de los despachos judiciales por lo cual solicitan ante el comité de justicia 
transicional y en esta instancia siendo el caso se tome las decisiones quedaran ante el comité 
ejecutivo del  esmarin  y si es pertinente ante el concejo superior de la adjudicatura la solicitud 
para que se fortalezcan los dos espacios judiciales con un juzgado de descongestión y así hacer 
más viable la expedición de la sentencia de la restitución de tierras , quería darles a conocer 
esta solicitud que nos llego . 
Interviene el señor German Bernal , frente a esta solicitud que nación en una reunión con el 
director , es debido que si bien es cierto la unidad de restitución de tierra está haciendo un 
trabajo bien hecho , nosotros como víctimas no se está generando un impacto como nosotros lo 
esperábamos , la restitución de tierra tiene tres etapas, en este momento en la etapa 
administrativa  han llevado múltiples demandas  a los dos juzgados del departamento que no 
solo atiende al Tolima si no que les tocas con otros departamentos , por eso la solicitud que 
realizamos en este comité es elevar una solicitud al concejo administrativo o al concejo de 
adjudicatura para que asigna un juzgado de descongestión que pueda ayudar a dinamizar esas 
sentencias  o demandas por que lo que pretendemos como víctimas es que nos ayudes a 
devolver nuestros predios lo más pronto posible   , ya llevamos más de 20 años esperando esta 
solución esto es lo que requerimos de forma urgente , como representantes de las victimas 
muchas gracias . 
 
  
Toma la palabra el doctor Chávez, expresando que la solicitud ha sido muy clara, el líder lo ha 
expresado claramente, tenemos radicada 1200 demandas hemos solucionado cerca de 3000 
casos, pero la restitución no solo la maneja la entidad , los juzgados son entes muy trabajadores 
pero tiene mucha carga por eso esta  solicitud lo único que le dije al líder es que agotáramos 
estos canales por eso aprovechamos estos espacio en este comité . 
 
Interviene la Dra, Sandra del ICBF,  expresando la invitación a una oferta que se tiene para la 
población victima que es el hogar Gestor, que es una medida de restablecimiento de los 
derechos esto se da en acompañamiento psicosocial y económico que se les da a las familias 
víctimas .con acceder a esta modalidad las familias deben acercarse a un centro zonal de 
bienestar y si no hay puede ir a una comisaria de familia ellos definen si las familias amerita de 
este beneficio.es para niños de 0 a 18 años , víctimas de conflicto armado y los hechos 
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victimizante , victima de desplazamiento , de minas , de artefactos , hijos nacidos por abuso 
sexual  entre otros , familias perteneciente a nivel 1  y 2 de sisben  , al igual tiene que cumplir 
con unos requisitos ,queremos agradecer por el espacio esta es la oferta que queríamos 
exponer en este comité muchas gracias ,  
 
Interviene el doctor Alexander, expresando frente al tema que venimos dialogando de restitución 
de tierras pedirle el favor al presidente del consejo de la adjudicatura al doctor Rafael que nos 
regale un concepto frente a lo que se leyó, para haber que le podemos ayudar a estas personas 
frente a este tema doctor. 
 
Interviene el doctor Rafael , inicialmente el expedio de los juzgados fue muy fluido frente a los 
temas de los casos de restitución son dos juzgados bastantes dinámico y que tenemos como 
ejemplo o pilotos de sistematización ósea que la evacuación ha sido fluida lo que ocurre es que 
implica la actividad del trámite de un proceso sujeto a unas rividualidades y por tanto el 
exigimiento en donde piden que por orden de llegada o cronológico se evacuen las peticiones , 
los señores jueces a realizado su trabajo en este modelo de trabajo  frente a la restitución de 
tierra, no obstante agradeceríamos nos hiciera llegar la solicitud en tal sentido de la necesidad 
de descongestión y estaríamos verificando frente a los inventarios frente a esos despachos la 
conveniencia o la oportunidad de solicitar la asistencia de un despacho adicional , vuelvo reitero 
basados en estadísticas y en datos concretos sobre un eventual represamiento que lo que hasta 
el momento registramos vuelvo y reitero es que son juzgados que con la aplicación de las tic 
han demostrado una eficiencia notoria en el panorama Nacional muy amble. 
 
Interviene el Doctor Chávez, expresando que quiere aclarar los números, los juzgados son 
excelentemente eficientes yo no hablo de disposición ni de eficiencia de los juzgados , respecto 
porque la necesidad  radicamos 600 demanda año  y no se alcanza a sacar 200 demandas año, 
eso que quiere decir que si yo meto 1200 demandas los juzgados en menos de dos años me 
sentencia 400 demandas , el problema no es de la unidad ellos están cumpliendo con su labor 
esto va que dando a modo de ejemplo año tras año, y por eso es que las victimas inician a 
solicitar aclarar su demandas eso era lo que quería comentar gracias . 
 
 
Interviene el señor German , Manifestando, nosotros como representantes de las victimas 
también queremos darles claridad que no estamos diciendo que los juzgados no son eficientes y 
no están haciendo su trabajo solo que por la gran cantidad de demandas se hace necesario 
solicitar este punto , por eso queremos que haya la forma de ayudar a descongestionar estas 
demanda de restitución de tierras , por eso solicitamos la ayuda de ustedes. 
 
Interviene el doctor Alexander , expresando quien resuelve este tema es la adjucicatura , 
obviamente nosotros vamos hacer lo que es de nuestra competencia  , vamos  como primero a 
oficializar  al presidente de la adjudicatura al doctor Rafael por escrito pero también lo vamos 
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hacer ante el comité ejecutivo de snarin , esperamos la respuesta de ellos y por supuesto le 
estaremos dando a conocer a ustedes esperamos tener una respuesta favorable si no 
tendríamos que reunirnos con el ministerio público para que nos ayuden a dar un respuesta , 
pero aclarando que esto no depende de la secretaria , ni de la Gobernación del Tolima si solo si 
depende de la adjudicatura . 
Interviene el señor Luis Eduardo, solicita el contacto del Dr , Rafael., ya que manifiesta haber 
unos indígenas víctimas del conflicto que de alguna manera tuvieron problemas con la justicia 
ordinaria y estamos solicitando el cambio de sitio de  reclusión y pues ha habido mucha demora 
por los juzgados de pena, pero solicitamos si nos podemos reunir . 
 
Interviene el doctor Tovar, expresando; aprovechando todos los escenarios para contarles que 
en atención a lo que esta sucediento en el departamento del Tolima Y en Colombia nosotros, 
hemos diseñados con muchas instituciones y con la sociedad civil un acto simbólico el próximo 
viernes. Le pedimos el favor a todo los tolimenses que enviemos un mensaje de unidad  en 
donde acá todos trabajamos pese a las diferencias la invitación es que el próximo viernes 28 de 
Mayo en donde estemos cada uno de nosotros , en el trabajo en la casa, en la calle a las 4 pm 
pare con la camiseta de Colombia puesta , vamos a enviar un mensaje de unidad, 
posteriormente hasta las  4 ; 05 pm de la tarde vamos agitar banderas , pitos en fin  la idea es 
que el Tolima somos todos , este es un acto simbólico por eso solicito la colaboración de todos 
ustedes . 
Interviene el Dr.,  Rafael expresando los ingresos de los juzgados de restitución de tierra el 
juzgado primero 37 y el juzgado segundo 43 en el transcurrir del primer trimestre 24 tutelas el 
primero 25 el segundo y el inventario final a 31 de marzo del 2021 son el primero de 296 
procesos y el segundo de 345 procesos según los formularios estadísticos rendidos el primer 
semestre de ambos juzgados eso de un lado  por lo otro lo  de la mesa de la reclamaciones que 
existe del sitio de privación de libertad de la comunidades indígenas han sido temas tratadado 
en la mesas de las jurisdicción indígenas que programan y que se le remite periódicamente a las 
autoridades indígenas por tanto el mesa de la jurisdicción indígenas  trataremos estos temas . 
 
Toma la palabra el doctor Alexander Tovar ,  expresando que una vez  agotado los temas siendo 
las 10y28 am del día miércoles  26 de mayo  se da por terminado este primer comité de justicia 
transicional . 
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Enviar el Plan de Trabajo, informe 
y presentaciones a la doctora 
María José Dangón y al señor 
German Bernal. 

Secretaria del 
interior    

Enviar documento al consejo 
superior de la Judicatura para 
revisión  necesidad de dinamizar 
el proceso de restitución de 
tierras en su etapa judicial ya que 
si bien los dos juzgados 
existentes han venido realizando 
una excelente labor su capacidad 
de respuesta frente al volumen de 
demandas presentadas por  la 
unidad administrativa es muy 
lenta. 

Secretaria del 
interior    

Cuadrar la cita con el Gobernador 
para la mesa de victimas  

Secretaria del 
interior     

Reunion de UARIV, 
DEFENSORIA DEL PUEBLO, 
GOBERNACION DEL TOLIMA  

Secretaria del 
Inteiror  

10 de Junio de 
2021   

 
 
 
 
 
 
 
SANTIAGO BARRETO 
Gobernador Encargado 
Revisado/ Sandra A/Jose R.  

 
Nota: Se anexa fotos y  relación de asistentes a primer comité de justicia transicional , 
quienes diligenciaron el formato de asistencia, y quienes dieron respuesta ala llamado a lista.  
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